
SUBSECRETARÍA DE GESTIÓNPARA LA PROTECCIÓN AMBIENTAL, 

DIRECCIÓN GENERAL DEGESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS 

CERTIFICADO FITOSAN.ITARl.O DE IMPORTACIÓN 

FOLIO No. · ~~::~~:·~~~::~;0:;:9-/:;2;0_::1~5~,:;:0-_::1-3;J1C:·-3~ 
VALIDO HA<>TA: 26 DE ENERO DE 2016 

ANT. No~09/A7-0322/Ó7/15 

Qqn fundcirrieri.to er1::_Jo_di~p_uesto·~n los·Artí~u_Jos 1º, 2~, ·1°, 19; 23, 24 y 28~ .. de la_ ley Fed~rar __ de San_idªd_Vegetar, 16 __ fracción-XX.yr y 1_20 parrafo 1° 

~ 2º -_efe .. · fa -le-}'.,G-e-neral de. Desarrollo ForestáJ _Susle'ntable, 133 y~ 134 del Regrarrient~- .de la l~y _GeneÍal -de oesarro110 Forestal Susi~rifabie, 3 

!racdon'és ·r:. XI!- y·. Xllf-de1_.-Re_g_~arf:1E!~t~ lnteri~·r 'de ¡¿ Sécretaría del MÉidio. Ambiente_ y RE!CUi'sos N.3.turales 'f el Manu<3r de! procedim\entos para 19 

Exp_edición del Certificado Fitosanilario·cte linportación, Se ·expide· el presente Certificada para los productos.fóresta!es déscritci.S a continuació'n. 

x Defrnit_iYé!. T_em.P9!~ - .D_e )_os Rr.9c;f_1.19_t9_s ci-su_t;>pr_o_du_ctos _for~sta{es _ x fVT_a_derª!Jles No Mad~rables 

,--:racciórí arancerarJ.3: 9405.20.99 

. ,duana dé eiitiada: TIJUANA, BC,, TE CATE, BC. 

País,de ori_ªeri: CANADÁ, CHINA'(REPÚBLICA.POPULAR DE),, 

ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA,.INDQNESIA (REPÚBUCA 

DE),MALASIA(FEDERACIONDE), MÉXICO 

Adi.iaria. de" Salida-_ (soro_ par~ imPc:>rtac:;iOne"s: temporal.es): 

REQUISITOSFITOSANITARIOS: 
INSPECCION OCULAR RIGUROSA EN LA ADUANA DE ENTRADA 

--- ------
=:.xm,;_<,-;,2 

-,,-. -:•:. 

··~ 

Unidad de me_dida: Piezas~ ;:;..::~,,-.,·~~v,--.- º•· _ ..... , - --·-

Destino dentro del'país: BAJA'CAÜFbRNlA.·','.'",c~:.:,-,.-,,,"';,~;"'". :~.:-;"";"',.;--., c-1 

País de prócedericia: ESTADOS UNÜ:ioin5E ÁMÉR'ICJ!\''-'"' ""' -

Destino fuera de México: 

TOMA DE MUESTRAS (SOLO EN CASO DE DETECTAR LA PRESENCIA DE PLAGAS Y ENFERMEDADES) 
TRATAMIENTO EN PROC_EDENCIA . . . . . , 

EL PRODUCTO DESE VENl~"LIB_RE DE PLAGAS y ENFERMEDADES. EL_ IMPORTADOR DEBERÁ PRESENTAR DOCUMENTACION' auE CERTIFJQUE QUE El . 

PRODUCTO FUE TRATADO' CONTRA PLAGAS Y_ENFERMÉDADES EN EL PAÍS DE PROCEDENCIA. EL PRODUCTO NO DEBE- oE SALIR DE Í.A REGIÓN' y FRANJ 

FRONTERIZA. ·EN (:'ASO DE ÓET~éTAR PLÁGAS Y ENFERMEDADES,-DEBERÁ TOMARSE UNA MYESTRA'Y ENVIARSE AL L.AB~RAT~RI~ DE A~ÁLISIS Y 

REFERENCIA EN-SANIDAD FORESTAL DE i.A 01RECClóN GE-NERAL DE GESTIÓN FORESTAL Y DE SUELOS._PARA SU DIAGNÓSTICO Y DICTAMEN tECNICO 

CORRESPONDIENTE_: EL ENViO DE MÜEST~A DEBERÁ REALIZARS~ EN UN PERIODO NO MAYOR DE 24 HORAS DESPUé:S DE SU DETECCIÓN PARA EVITAR 

.=:sTo:·oJRECTOf3/GEN,ERAL DE GESTION FORESTAL Y· DE SUELOS , 

~\) En--la jefatu"ra dé -verificación Sanitaria-_ Foresta( en , __ .-: _ _ . __ v _teniendo a la vista· lós prOductOs arriba.- descfitos. _Se 
.11(- constata- -que- se_~,encuentran _ libres de_ plag¡;is y enfermedades_- y· han' cumplído con los requisitos. fitosanit?irios aqu_í descrito;:;. Se 

. supervisó la adecuada aplicación· de tratamiento profiláctico consighado como requisito para su importación -

Producto aplicado D6sis Tiempo de exposiCión 
.. 

Concesionário o empresa . 
. . . . 

'- •'- . ' · .. · : . . . . . 

NOMBRE Y FIRMA DEL VERIFICADOR: ' 
.. 

FEOHA DE EXPEDICIÓN: 

' · .. . .. . 30 DE JULIO DE 2015 

. ESTE DOCUMENTO NO TENDRA VALIDEZ SIN LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL DE VERIFICACIÓN SANITARIA DE LA PROFEPA 
• . 

• _-ORIGINAL PARA EL INTERESADO 
COPIA No. 1· DGGFS 

COPIA N_o. 2 PROFEPA 




